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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En osta capital, llevado e domicilio, 8*60 paaataa censuales antieipedas; 

fuera de ella, 8*50 al шея, 9 al trim ?stro, 18 al semestre у 28 60 por un aflo. 
8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración da! Воь«т1я, 

placadeSantiago, ¿.—Fuere de asta oapital, directamente por medio do carta 
a la Administración, con inolnsión del importa dal tiempo da abono en tim
bre» movilo*. 

1ТШЯГС1А » D I T O « I A I i 
Las disooslolonss de les Autoridades,er>eptcl«^«uf 

•aan 4 instanoia da parta no pobre, aa Insertarán oflejajj 
mentei asimismo onala^uler añónelo concerniente al Mrt 
vioio nacional que dimana da laa mismas, para laj i c 
interés partionlar pajearan 60 sentimos de pese» »•* M* 
da linead a inseraión, 

pauses* 

Parte Oficial 

Presidencia 'leí Consejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

M'nistsric de Hacienda 

Plan ta de personal p a r a el servicio 
de Vigilancia de Madrid, aprobada por 
Real decreto de esta f e c h a . 

Posotas 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

•de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
•de conformidad con lo informado por el 
de Estado en pleno y por la Intervención 
genera l de la Administración del Estado, 
y con arreglo á lo dispuesto en el artíou

lo 25 del proyecto de ley de Admi • 
nistración y Contabilidad de la Ilaoienda 
públ ica , puesto en vigor por la ley de 5 
de Agosto da 1893; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Altonso X I I I , y como Reina Regente 

"del Reino, 
Vengo en deoretar lo siguiente: 

Artíoulo único. Se aprueba la adjunta 
planta de personal de Vigilancia de Ma

d r i d , importante 585.660 pesetas, en sus

titución de las que apareoen en el oapi 
íulo t i . 0 , ar t . 2.° del presupuesto del Mi

nisterio de la Gobernación del corriente 
año económico 1900, para los servicios 
de «Inspecciones de distrito, estaciones 
7 zonas», «Inspección especial g u b e r n a 

t iva*. «Delegaciones de distrito» y «Per

sonal de agentes», que en junto ascienden 
* 585.750 pesetas. 

Dado en Palaoio á veintiséis de Jun io 
d e mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro do Haoioada, 
R a i m u n d o F . Vil lavorde. 

1 Jefe de Vigilancia y Seguri
dad 10.000 

12 Delegados de distrito y es
peciales, á 4.000 pese ta s . . 48.000 

6 Inspectores de primera cla
se, á 3.000 18.000 

10 Secretarios de Delegaoión, 
á 2 . 0 0 0 20.000 | 

15 Inspectores de segunda cla
se, A 2.500 37.500 

20 ídem de tercera , á 2 . 0 0 0 . . . 40.000 
30 ídem de cuar ta , á 1 . 5 0 0 . . . . 45.000 

112 Vigilantes de primera, á 
1.250 140 000 

225 Aspirantes á Vigilantes, á 
1.000 225.000 

honores, sin que haya aoeptaco otros que 
los meramente científicos ó los que signi

fican el concurso de la caridad para sus 
pobres enfermos. 

El Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, representación p a r a este 
objeto del Gobierno todo, respondiendo á 
las iniciativas de V . M., se asocia en e s 

te dia al homenaje que la Medicina Espa

| ñola rinde á D. Federico Rubio, y oree 

Gratificación al Comandante de 
Seguridad 

583.500 

2.160 

TOTAL 585.660 

Madrid 26 de Jun io de 19O0.=Apro

bada por S. M.=101 Ministro de Hacien

da , RAIMUNDO F . VILLAVERDE. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Hoy se oumple el 50.° ani 

versario de la fecha en que comenzó A 
ejercer la Medicina un sabio i lustre: el 
Doctor D. Federico Rabio. 

La ciencia módica española oonvierte 
este día en fiesta solemne, rindiendo de 
este modo mereuido homenaje al que ha 
consagrado las dotes poderosas de su in 
teligencia y los piadosos sentimientos de 
su corazón al alivio y oonsuelo de los en

fermos. 
El sabio Médico se ha preocupado más 

del que, agobiado por los padecimientos 
lisióos, carece de recursos para curarlos ó 
mitigarlos, que de aquellos otros que t ie

nen medios sobrados para buscar los po

derosos auxilios de la ciencia; y prueba 
de ello es el Instituto quirúrgico de T e 
rapéutioa operatoria que lleva el nombre 
del ilustre fundador. 

La modestia del Doctor Rubio iguala 
á su profundo saber, haoiéndole rehusar 
en más de una ocasión condecoraciones y 

que nada satisfará al sabio Profesor como 
perpetuar en el Instituto médico la fun

dación de dos oamas, oon arreglo á los 
estatutos que lo rigen, para asegurar ca

da dia más la existencia de una institu

ción consagrada por entero al dolor y á 
la desgracia . 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
deoreto. 

Madrid 27 de Junio de 1900. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

Antonio García Alix. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instruo 
oión pública y Bellas Artes, de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Altonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Art. 1.° Desde la publioación de este 

Real decreto, el Gobierno se encarga 
de dotar dos camas para enfermos en el 
Instituto quirúrgico de Terapéut ica 
operatoria del Doctor Rubio 

Art. 2.° No existiendo orédito en el 
presupuesto vigente para estas aten 
oiones, el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes solicitará, por conducto 
del de Hacienda, la concesión del opor 
tuno orédito extraordinar io , y adoptará 
las medidas necesarias para la ejeouoión 
de este deoreto 

Dado en Palacio á veintisiete de J u 
nio de mil novecientos. 

MARIA CRISTINA 

El Miuistro do Instrucción publica 
y Bella* Artos 

Antonio Gare a Alix. 

Qobierao Civil 
Ferrocar r i les 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor

te tiene establecidos la Compañía de los 
Ferrocarri les del Norte varios efectos 
que no han sido retirados por sus dueños, 
se les invita por medio del presente anun

cio á fin de que en el plazo de t re inta 
días se presenten á recogerlos, en la in

teligencia de que si dejasen de hacerlo 
se procederá á su venta en públioa subas

ta , según esta prevenido en el ar t . 181 
del Reglamento de policía de ferrocarri

les de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden d e l . 0 de Abril de 1867, á ouyo 
efecto se ha señalado el día 10 de Agosto 
próximo, á las once de la mañana , p a r a 
llevar á cabo dicho aoto en el looal desti

nado al efeoto. 
Lo que se anunoia al público para su 

conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte

resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 25 de Junio de 1900. = E 1 Go

bernador, Santiago de Liniers. 60.—150. 

Secretaria,—Negociado 1.° 
Los Sres. Alcaldes, Guardia oivil y 

demás dependientes de mi autor idad, 
procederán á la averiguación del p a r a 

dero del dueño de una muía que fué h a 

lada el dia 20 del aotual en el sitio co

nocido Puente Colgante, término de Ribas 
de J a r a m a , cuya caballería, que se halla 
depositada en el expresado pueblo, tiene 
las señas siguientes: castaña obscura, ce

r rada , alzada un dedo sobre la marca , 
her rada de las ouatro ext remidades , y 
tiene varios lunares blancos en los cos

t i l lares efecto de la a lbarda . 
Madrid 26 de Junio de 1900.=El Go

bernador , Santiago de Liniers. 
60.—159. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingen ie 

ro Jefe de primera oíase, Jefe del distr i

to minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. José Garoía Ce

ballos, veoino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 21 
del actual una solicitud pidiendo la pro 

piedad de 28 pertenencias de una mina 
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pe cobre qae tendrá por nombre Constan 
cia, sita en el panto llamado Dehesa de 
Navalvil lar , término municipal de Colme

na r Viejo, distrito municipal del mismo. 
Designa las 28 pertenencias q a e so

licita en esta forma: 
Se tendrá como ponto de part ida la 

estaoa núm 2 de la mina Nuestra Señora 
del Rosario, desde el qae se medirán eu 
direcoiónN. 80° 0 . 2 0 0 metros y se co

locará la primera estaca; desde ésta y en 
dirección O. 30° S. 600 metros y se colo

c a r á la segunda estaca; desde ésta y en 
dirección S. 30° E. 200 metros y se oolo

oará la tercera estaca; desde ésta y en 
dirección E. 30° N . 700 metros y se co

locará la cuarta estaca; desde ésta y en 
dirección N. 30° O. 300 metros y se colo

cará la qainta estaca; desde ésta y en di

recoión O. 30° S. 1.000 metros y se colo

cará la sexta estaca; desde ésta y en di 
rección S. 30° E. 400 metros y se colocaré 
la séptima estaca; desde ésta y en direc

ción E. 30° N. 1.000 metros y se colocará 
la octava estaca, y desde ésta en direc

ción N. 30° O. se medirán 100 metros, 
r iñ iendo á encontrar la cuarta estaca, 
quedando cerrado el perímetro de las 
28 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmenar 
Viejo en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Ju l io de 1859. con el fin de que los que 
se orean con derecho presenten sus opo

siciones al Excmo. Sr. Gobernador den

tro del plazo de sesenta dias . 
Madrid 25 de Junio de 1900 = F e d e 

rioo Kuntz. 60.—154. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase, Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. José García Ce

ballos, veolno de esta Corte, ha presen

tado en este Gobierno de provincia el 
día 21 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 28 pertenencias de una 
mina de cobre que tendrá por nombre 
Fortuna, sita en el punto llamado Peña 
del Ventor, término municipal de Colme

na r Viejo, distrito municipal del mismo. 
Designa las 28 pertenencias que soli

cita en esta forma: 
Se tomará como punto de part ida la 

estaoa núm. 2 de la mina de cobre t i tu

lada Gitana, cuyo expediente tiene el 
núm. 296, desdtt el que en dirección O. 
15° N. se medirán 200 metros y se coló 
cara la primera estaca; desde ésta y en 
direcoión S. 15° O. se medirán 600 metros 
y se colooará (asegunda estaca; desde ésta 
y en direcoión E 15° S. se medirán 200 
metros y se colocará la tercera estaca; 
desde ésta y en direcoión N. 15° E. se 
medirán 700 metros y se colocará la coar 

ta estaoa; desde ésta y en direooión O. ir>" 
N . se medirán 300 metros y se colocará 
la qointa estaoa; desde ésta y en direc

oión S. 15" O. se medirán 1.000 metros 
y se oolooará la sexta; desde ésta y en 
dirección E. 15° S. se medirán 400 m e 

tros y se colocará la séptima estaoa; d e s . 
de ésta y en dirección N. 15° E. se medi 
rán 1.000 metros y se colocará la ootava ; 

desde ésta y en direcoión O. 15° N. se 
medirán 100 metros, viniendo á encontrar 
é la cuarta y cerrando el perímetro de 
las 2$ pertenencias pedidas. 

T habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia , en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pneblo de 
Colmenar Viejo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 23 de la Ley de Mi

nos de 6 de Jolio de 1859, con el fin de 
qae los que se crean con derecho presen

ten sus oposiciones al Exorno. Sr. Gober

nador dentro del plazo de sesenta días . 
Madrid 25 de Junio de 1900.=Fede

rico Kuntz. 
60.—153. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
En cumplimiento de lo que disponen 

el Real deoreto de 4 de Enero último y 
Circular de la Direcoión general de Con

tribuciones de 5 del mismo mes, los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta pro

vincia tendrán expuestos al público en 
los dias desde el 1.° al 15 de Julio próxi 

mo los padrones de cédulas personales 
que han servido para la cobranza duran

te el ejercicio de 1899900, haciendo cons

tar en ellos las reclamaciones que se de

duzcan por los contribuyentes cuyas ci r 

cunstancias hayan variado y deban pro

veerse de cédula de categoría distinta á 
la obtenida en el expresado ejercicio. 

Tan luego termine el plazo de expo

sición, y sin perdida de tiempo alguno, 
los Sres . Alcaldes se servirán enviar 
diohos padrones y sus listas cobratorias 
á esta Administración para que puedan 
ser aprobados oportunamente y formali

zarse el cargo respectivo de cédulas á 
cada Corporaoión municipal. 

Lo que se publica en el BOLETÍN para 
genera! conocimiento. 

Madrid 22 de Junio de 190O.=El Ad

ministrador de Hacienda, Francisco 
García. 60. —177. 

Junta provincial 
da I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JWadrid 

El limo. Sr . Rector de la Universi

dad Central, en 4 del corriente, ha nom

brado á D. Ambrosio Torija y Pérez 
Maestro de la Escuela públioa de niños de 
las Rozas de Madrid, con el sueldo anual 
de 625 pesetas y emolumentos correspon

dientes, con arreglo al art . 13 del Regla

mento de provisión de Escuelas. 
La Juntademipres idenc ia ,en armonía 

con lo preceptuado en los artículos 52 y 
55 del expresado Reglamento, ha nom

brado eo 21 del actual á D. Benito López 
Asenjo Maestro de la Esouela pública de 
niños de Navas del Rey, con el sueldo 
de 625 pesetas y demás emolumentos; á 
D. Víctor Vicente Valiosa, con fecha 22, 
Maestro de La Escuela públioa de ambos 
sexos de Horcajuelo de la Sierra, oon la 
dotación anual de 550 pesetas y etnolu 
meatos legales, y finalmente, en igual fe 
oha, á Doña Úrsula Vallejo Pérez Maes

t ra de la Escuela públioa inoompleta de 
niñas de Camarina de Esteruelas, oon el 
sueldo de 500 pesetas y demás emolu

mentos. 
Los interesados deberán tomar pose

sión de sos respectivos cargos en el tér

mino de treinta días, á contar desde la 
fecha de la inserción del presente anuncio, 

según está prevenido en el BOLETÍN OFÍ

CIAL de la provinola. 
Madrid 25 de Junio de 1900 = E 1 Pre

sidente, Santiago de Lin ie r s .=El Secre

tario, Vidal L. Colmenar. 
60—178. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Cuenca 

En virtud del concurso único corres

pondiente al mes de Enero del año a c 

tual, el Sr . Presidente de esta J u n t a , en 
uso de las atribuciones qae le conceden 
los artículos 52 y 55 del Reglamento de 7 
de Septiembre último, se ha servido nom

brar con fecha de hoy los siguientes 
Maestros propietarios de las Escuelas pú

blioas elementales de niños que á conti

nuación se expresan , con sueldo anual 
de 625 pesetas y emolumentos legales. 

D. Guillermo Fernando Pariente Ca

rrasco, de Huelve8; D. Ja l ián Hermosilla 
Sánchez, de El Pera l ; D. J u a n Es t r eme

rà Martínez, de La P a r r a , y D. Nicolás 
Antón Bernardo, de Villar del Hamo. 

Lo que de orden del Sr. Presidente 
de esta Jun ta se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia de Madrid á los 
efectos del art . 55 del Reglamento antes 
citado é Instrucción 13 de la Real orden 
de 31 de Octubre de 1899. 

Cuenca 20 de j un io de 1900 = El Se 
oretario, C. Valentín Carre te ro . 

60.—179. 

ayuntamientos 
Aranjuez 

Desde esta fecha se hallan expuestas

ai público en la Secretar ía de esto Ayun

tamiento, por término de quince días, las 
ouentas municipales de los ejercicios eco

nómicos de 1897 á 1898, 1898 á 1899 y

1899 á 1900, á fin de que sean examina

das por los vecinos y puedan formular 
por escrito las observaciones que concep

túen jus tas , pues pasado dicho plazo no 
se admit i rá ninguna. 

Aranjuez 18 de Junio de 1900.=El 
Alcalde, José R. Míngaez. 

59  1 1 8 . 

Ribnte jada 

Los apéndices al amülaramiento sobre* 
las riquezas rústica y pecuaria y de 
edificios y solares de este término p a r a 
1901 se hallan terminados y al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por quince días, desde la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, para oir reclamaciones. 

Asimismo y con igual objeto se halla 
terminada y al público en dicha Secreta

ria por igual periodo la lista adicional al 
padrón de cédulas personales para el se

gundo semestre de 1900. 
Ribatejada 15 de Junio de 1900 = E i 

Alcalde, Evaristo Mayor. 
6 6 .  9 7 7 

Canencia 
D. Maroos Hernánz San Juan , Alcalde constitucional de Canencia. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados y aprobación de 1» 

Administración de Hacienda y á venta exclusiva y libre, se ar r ienda , y a en conjunto, 
ya también por ramos separados, los derechos que se devenguen en esta población y 
su término por el consumo de las especies comprendidas en la tarifa oficial vigen te 
durante el próximo año de 1901, cuyo remate tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día 15 del actual Jun io , de diez á doce de su mañana , bajo el tipo total de 
3 595 pesetas 62 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autor izados 
los de la venta á la exolusiva y á 1.233 con 54 céntimos las especies de la venta l i 
bre y recargos autorizados, todo ello por el tiempo que media desde l .° de Jul io p i ó 
ximo á 31 de Diciembre de 1901, según se detallan en el siguiente estado. 

ESPECIES 

Carnes de vaca, lanar y cabrio. 
Ídem de cerda 
Aceites de todas clases 
Vinos 
Vinagre 
Sal común 
Aguardieutes 

TOTAL 

Arroz, garbanzos y sos harinas. 
Trlgp y sus harinas • 
Cebada, centeno, maíz, mijo, 

etcétera 
Legumbres secas 
Pescados 
Jubón duro y blando. . , 
Carbón 

TOTAL 

Derecho» 
del 

Tesoro 

Impuesto 
transi

torio 10 
por 100 

T O T A L 
para 

el Tesoro 

3 por 100 
do 

cobraEza 
con

ducción 

Recargos 
munici

pales 100 
por 100 

Total 
general 

Ptas. Cts. Pta.s. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cto. 

157 83 
118 20 
302 65 
841 25 

1 86 
450 
225 

15 78 
11 82 
80 86 
04 13 

18 
45 
22 50 

173 61 
130 02 
332 81 
705 38 

2 04 
495 
248 

5 21 
3 90 
9 99 

21 16 
6 

14 81 
7 43 

157 83 
118 20 
302 56 
641 25 

1 86 

225 

336 66 
362 12 
646 36 

1.367 78 
3 96 

509 82 
479 93 

1. .Silfi № 189 67 2.086 86 62 65 1.446 70 3.595 62 
45 99 

265 26 
4 61 

26 55 
50 60 

291 70 
1 62 
8 76 

4í) 99 
265 26 

98 10 
667 80 

81 21 
25 56 
21 27 
79 96 
59 07 

8 12 
2 55 
2 13 
8 
5 91 

89 33 
28 11 
23 40 
87 96 
64 98 

2 69 
84 
71 

2 64 
1 96 

81 21 
25 56 
21 27 
79 95 
59 07 

173 22 
51 50 
45 38 

170 54 
126 

678 31 57 87 636 07 19 lo 57« 31 1 233 54 

La licitación S Í verificará por pujas á la llana y el arriendo se ajustará á las con
dioiones que aparecen fijadas en el expediente de sa razón, e! que se halla de m»«ni
flesto en la Seoretaría de este Municipio; debiendo adver t i r que parii tomar parte en 
las subastas es preciso depositar en el «oto de las mismas ó previamente en las Cajas 
del Tesoro ó en 1«8 del Municipio el 5 por 100 en metálico del tipo seflilado á c a d a 
uno de los ramos que abrazan las proposiciones, y que la persona á cuyo favor se 
adjudiquen los remates deberá prestar fianza, á satisfaooión del Ayuntamiento, metá
lica ó personal. 

Si en dicha subasta no hubiera lioitadores se celebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas en los diez 
días después de éstas, adjudicándose al que fuere mejor postor, sin ulterior licita
ción. 

Lo que se anunoia al público p*ra conocimiento de laa personas que deseen tomar 
parte en las subastas. 

Canenoia 5 de Junio de 1900 = E l Alcalde, Marcos Hernánz. 
5 5 . — 9 3 8 
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providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. La i s González de la Quiu tana , 
Oficial d e Sala de la Audiencia t u r n i o 
rial de M a d r i d . 

Certifico: Que por la Sa la p r i m e r a 
de la misma se ha dictado la s e n t e n 
cia cuyo encabezamien to y par to d is 
positiva es el s i g u i e n t e : 

Sentencia núm. 60 .—En la villa 
y Corte de Madr id á 24 de Abril d e 
1900. En los au tos c ivi les dec la ra t ivos 
dn menor cuan t í a q u e p roceden tes de l 
Juzgado de p r i m e r a ius taucia del d i s 
trito de la Univers idad d e esta C o r t e 
aoto Nos pendeu á v i r tud de apelación 
seguidos e n t r o par tes , de u u a , como 
demandante y a p e l a n t e , D. Antouio 
Ayllóu Martüiez, c e s a n t e , vecino de 
Madrid, r e p r e s e n t a d o por el P r o c u 
rado D. Franc i sco Ig les ias y defendi
do por el L e t r a d o D. Manuel Zancajo, 
y do o t ra , como demandada y apela* 
da, L). J u l i á n Budalú Mulero , c u y a 
profesión no costa, do igua l v e c i n 
dad, quien no ha comparec ido un es ta 
Superioridad, sobro pago de canl idad . 

Fallamos: Que debemos conf i rmar 
ycunílrmamos, cou expresa i r apos ie ión 
dé lascos tasde es ta s eguuda ius tauc ia , 
á la par le a p e l a n t e la repe l ida son lo Li
cia apelada p r la q u e se condenó á 
D. Julián Budalú á quo pagase á Don 
Antonio Ayilóu y Mar t ínez la s u m a 
de 880 pose t a s , y uohizo expresa impo-
lición do costas . 

Asi por osla uues t r a sen tenc ia , q u e 
ámás de not i í icarso en Est rados y do 
hacerse notoria por edictos se p u 
blicará su cabeza y par to disposit iva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Diario de Avisos de Madrid, por la 
rebeldía de D. J u l i á n Budalú Mulero , 
y que luego q u e sea firme se comuni 
cará ai inferior por medio de la o p o r -
tuua certificación y o rden á costa de 
la parto a p e l a n t e , lo p ronunc i amos , 
mandamos y l i r i ñ a m o s . = A n t o n i o Alon
so Casaña.=FrancÍ8CQ R o u d á u . = I l d e 
fonso López A r a n d a . = J o a q u í n López 
Chicoy. = Uamóu Bar roe ta . La p rece 
dente sentencia fué leída y publicada 
Por el Magis t rado Ponen t e D. Joaqu ín 
López Uhicoy e n Madrid á 24 de Abril 
de 1900. 

Y liara quo consto y tenga electo 
8u publicación e u el BOLETÍN OyiClAX 
do la provincia , eu cumpl imien to d e 
lo mandado, expido la presento q u e 
nrmo eu Madrid á 29 d e Abril d e 
l yoo . ^Lu i s González de la Qu in l ana . 

4 9 . — 7 0 1 . 

B . Lilis González de la Quin taua , 
Oficial de Sala de la Audiencia t e r r i t o -
r , a l de M u n i d . 

Certifico: Q u e por la Sala p r i m e r a 
d© la misma so ha dictado la seu teuc ia 
«uyo encabeza m ionio y pa r t e dispûjû-

es el s igu ien te : 
Sentencia núm. 68 .—l in la villa 

v Corte de Madrid á 11 do Mayo do 
1900. En los autos c iv i les d e c l a r a 
dos de m a y o r cuau t í a quo prece 
j an t e s del Juzgado de p r i m e r a ins 
^ d ç i a del d is t r i to de Palacio do esta 
c a p i i a l a n t e Nos penden á v i r tud d e 
a M a c i ó u , .seguidos en t re par tes , de 
J Ü L » , como demandante y apelante,Don 
«« la rdo Fimos Guzmáu, eesanU\ V9-
gûe de Madrid, r ep resen tado por el 
^ c u r a d o r [). Jo>ó María Villa y de* 
wf tdo por e l Let rado D. Manuel Ca-
r r*scosa, y d e o t ra , como d e m a n d a d a 
y apelada, los Estrados del T r ibuna l 

por la rebe ld ía de D. C ipr iano Ces t e 
ros Escolar , p rop ie ta r io , de igual v e 
cindad, sobro pago de cant idad. 

Fallamos: Q u e debemos conf i rmar 
.Armamos, con e x p r e s a impos i 

ción de las costas de esta s e g u n d a 
ins tanc ia , á la p a r t e ape l an t e la r e p e 
tida sentencia apelada por la quo s e 
absolvió á 'D. Cipriano Ces teros Esco
la r de la domauda cont ra el mismo 
i n t e r p u e s t a por D. Eduardo F u n e s 
Guzmán , á qu i en impuso todas las 
cos tas , as í por es la nues t r a s e n t e n c i a , 
q u e á más de notificarse en Es t rados 
y de hace r se notoria por edictos se 
publ icará su cabeza y par to disposi t iva 
on el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y /Mario de Avisos de Madrid, por la 
rebe ld ía de D. Cipr iauo Ces teros Es
colar , y q u e luego q u e sea Arme s e 
comunica rá al infer ior por medio de 
la opor tuna certificación y o rden á cos
ta do la pa r t e a p e l a n t e , lo p r o n u n c i a 
mos , m a n d a m o s y f l r m a m o s . = A n t o n i o 
Alonso C a s a ñ a . = F r a u c i s c o Rondan . = 
Idefonso López A r a n d a . = Joaquín Ló

pez C h i c o y . = R a m ó n Ba r roe t a . La p r e 
c e d e n t e sen tenc ia fué leída y p u 
blicada por el Magis t rado P o n e n t e Don 
RamÓD B a r r o e t a e n Madrid á 11 de 
Mayo de 1900. 

Y para q u e conste y tonga efecto 
su publicación en e l BOLETÍN OFICIAL 
d e la provincia , en cumpl imien to de lo 
mandado , expido la p r e seu t e q u e firmo 
en Madrid á 17 de Mayo de t 9 0 0 . = -
Por mi compañe ro González de la 
Q u i u t a n a , Pedro Quinzaños . 

50.- -770. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 3.*—En la causa p roceden
te del J u z g a d o instructor del distrito de 
Buena vis ta , seguida cont ra Nicasia Es
teban Pa lomo , pores ta fa , y en la que e s 
pa r t e el Ministerio Fiscal , ha dic tado 
la Sección 3.* au to con fecha de hoy 
s e ñ a l a n d o el d ía 30 le Jun io y h o r a de 
las doco y media en punto de su t a r 
do para da r comienzo á las ses iones 
del Juic io o ra l , m a n d a n d o so cito á 
la tes t igo Caro l ina Vao, cuyo ac tua l pa
r a d e r o se ignora , como lo verifico por 
medio de la p r e s e n t e , á fin d e q u e 
comparezca á dec l a r a r a n t e la e x p r e 
sada Sala , sita on el piso bajo del P a 
lacio de Jus t ic ia (Salesas) , en el i n d i 
cado día y ho ra , haciéndola sabe r a l 
propio t iempo la obl igación q u e t i e u o 
de c o n c u r r i r á esto p r i m e r l l a m a m i e n 
to, bajo la mul ta de 5 á 50 pese tas . 

Madrid 15 do Jun io de 1900 = E 1 
Oficial de Sala , Ped ro Quinzaños. 

5 9 . — 1 2 1 . 

Sección 3 .*— En la causa p roceden-
t e d o l Juzgado ins t ruc to r del d is t r i to de 
Bueuav i s t a , segu ida cou t ra Nicasia Es -
tebau Pa lomo, pores ta fa , y KÍI la «mees 
par to ol Ministerio Fiscal , ha dictado la 
Sección 3 . * au to con fecha de hoy s e 
ña lando e l día 30 de Juuio y hora d e 
las doco y media en punto de su t a r 
de pa ra d a r comieuzo á las ses ioues de l 
Juic io o ra l , m a u d a u d o se c i te a l t e s t i 
go Miguel López, cuyo pa rade ro se i g 
nora , como lo verifico por medio de la 
p r e s e u t e , i flu de quo comparezca á 
d e c l a r a r a n t e la exp re sada Sa la , s i ta 
on ol piso bajo del Palacio de Jus t ic ia 
(Sa lesas) . e n el indicado día y hora , 
haciéndolo s a b e r al propio t i empo la 
ubligacióu q u e t iene de concurrir á 
esto p r imor l l amamien to , bajo la mul 
ta de 5 á 50 pese tas . 

Madrid 15 de Jun io de 1900 .=-h l 
Oficial do Sa la , P e d r o Qu inzauo j . 

59»'—1 

Sección 3.*—En la causa p roce 
d e n t e del Juzgado ins t ruc to r de l d is 
t r i to de Buena vis ta , segu ida con t r a 
Nicasia Es teban Pa lomo, por estafa , y 
eu la q u e es pa r t e el Ministerio Fiscal , 
ha dictado la Seccióu 3 ." au to con fecha 
de hoy s e ñ a l a n d o el día 30 de Jun io y 
h o r a de las doce y media en pun to do 
su ta rdo para da r comienzo á las s e 
s iones del Juicio ora l , mandando so ci
to á la test igo Autonia Núñoz , cuyo ac 
tua l p a r a d e r o se ignora , como lo verifi
co por medio de la p resen te , á fin d e 
q u e comparezca á dec l a r a r a n t e la e x 
presada Sala , si ta e n el piso bajo del 
Pa lac io de Just icia (Salesas) , en el i n 
dicado día y hora , haciéndola sabor a l 
propio t iempo la obligación q u e t i ene 
d e c o n c u r r i r á es te p r imor l l a m a m i e n 
to , bajo la mul ta de 5 á 50 pese tas . 

Madr id 15 de Juu io de 1900 El 
Oficial de Sala , Ped ro Quinzaños. 

5 9 . - 1 2 3 . 

SeccMn 3 .*—En la causa p r o c e 
d e n t e del Juzgado ins t ruc tor de l d i s 
t r i to do Buenav is ta , s egu ida con t r a 
Nicasia Esteban Pa lomo , por estafa, y 
e n la q u e e s p a r t e el Minister io Fis
ca l , ha dictado la Sección 3 . * a u t o con 
focha do hoy s e ñ a l a n d o e l día 30 de 
Jun io y hora de las doce y media en 
pun to de su t a rde para d a r comienzo 
á las ses iones del Juicio o ra l , m a n d a n 
do se ci te a l test igo Manue l López, c u 
yo p a r a d e r o se ignora , como lo verifico 
por m e d i o do la p re sen t e , á fin do q u e 
comparezca á dec l a r a r a n t e la e x p r e 
da Sala , s i ta e n el piso bajo del P a l a 
cio de Jus t ic ia (Salesas) , en ol indicado 
día y ho ra , hac iéndole saber al propio 
t i empo la obligación q u e t i ene de c o n 
c u r r i r á e s t e p r imer l l a m a m i e n t o , b a 
j o la mu l t a de 5 á 50 pese tas . 

Madrid 15 do Jun io de 1900 =-El 
Oficial de Sala, Ped ro Quinzaños . 

59 .—124. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En los au tos de d e m a n d a civil e j e 
cu t iva promovidos por el P r o c u r a d o r 
D. Hi lar io Dago, á nombro de D. F e d e 
rico Ortiz Romi l lo , cont ra D. J u a n Pr ie
to y L e y d a , sobre pago de can t idad , s e 
ha dictado la s i gu i eu t e 

Sentencia: En la villa y Corte de 
Madrid á 4 de J u n i o de 1900. E l seño r 
D. J u a n Franc i sco Ruiz y Andrés , J u e z 
d e p r i m e r a ins tanc ia del dis t r i to d e l 
Cen t ro . Habiendo visto los p resen tes 
au tos de d e m a n d a civi l e jecut iva s e 
gu idos e n t r e p a r t e s , c o r a o d e m a u d a n t e , 
D. Feder ico Ortiz y Romil lo , mayor de 
edad , v iudo , p ropie ta r io y de esta vu 
c indad , á qu ien defiende e l Abogado 
D. J u a n Rincón y Sauz y r e p r e s e n t a 
el P r o c u r a d o r D. Hilar io Dago, y como 
de raaudado ,dec l a rado on rebeld ía , Don 
J u a n Pr ie to y Leyda , como h e r e d e r o 
de su h e r m a n o D. Autonio, sobre pago 
do 10.937 [teselas 50 cén t imos do p r i a 
c ipa l , i n t o r e s e s d o esta suma al 6 por 
100 a n u a l , á con ta r desde 20 de M i \ o 
de 1899, ol i n t e r é s legal de los v e n 
cidos y las costas . 

Fallo: Que debo m a n d a r y mando 
s e g u i r la ejecución a d e l a n t e hasta ha 
cor t r ance y r e m a t e en los b ienes 
e m b a r g a d o s y q u e e m b a r g a r s e puedan 
á D. J u a n P r i e to y Leyda , y con el 
producto do dichos b i eues e n t e r o y 
cumpl ido pago á su a c r e e d o r D. F e d e 
r ico Ortiz y Romillo d e la c a u t i d a d d e 
10.937 pese tas 50 cént imos q u e por 
pr inc ipa l le r ec l ama , con los i n t e r e s e s 
del 6 por 100 anua l desde e l 20 de Ma 
yo de 1899, el i n t e r é s legal de los veu 
cidos, á con ta r desde la fecha de la de 
m a n d a y las costas causadas y q u e so 

or ig inen hasra la total so lvenc ia . = A s í 
por esta mi sen tenc ia , de f in i t ivamente 
j u z g a n d o lo pronunc io , m a n d o y fir
mo. = J u a n Frauc i sco Ruiz. 

Publicación: Leída y publ icada ha 
sido la a n t e r i o r sentencia por e l s e ñ o r 
~l. J u a n F ranc i sco Ruiz y Andrés , J u e z 

e p r i m e r a ins tancia del d is t r i to de l 
Cen t ro , ha l lándose ce leb rando a u d i e n 
cia pública en la Sala pública de su 
Juzgado, p resen to yo el Ac tua r io , hoy 

d e Jun io de 1900, de q u e doy fe = 
Ante raí, Auge l A a g u l o . 

Y para su inserc ión e n el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , á fin d e q u e 
s i rva do notificación á D. J u a n P r i e t o 

Levda , expido la p r e s e n t e en Ma l r i l 
i 25 ie Jun io de 1900. = El E s c r i b a n o , 

n g e l Ángu lo . 
P . 

CONGRESO 
Por el p roson te hago saber : Quo e l 

día 31 do Ju l io próximo y hora de l a s 
diez de su m a ñ a n a , en vez del 30 d e 
J u n i o q u e es taba s eña l ado , t e n d r á l u 
g a r la ven ta en públ ica subas ta , doble 
y s imu l t ánea , a n t e este Juzgado y el 
lo p r imera ins tanc ia de Ayora , de !a 

s i g u i e n t e finca: 
Dos t e r c e r a s pa r tes de la finca d o -

nominada «(Despoblado de Otonel l» , 
t é r m i n o munic ipa l de Cortes de Pallas, 
q u e l inda al Sal ieute y Nor te con e l 
r í o J ú c a r , Mediodía t é rmino de Mil la
res y Pon ien te el de Cortes de Pallas, 
midiendo toda la finca, q u e so h a l l a 
proindiviso , p r ó x i m a m e n t e 1.500 f a 
n e g a s cas t e l l anas , y so hal la tasada en 
7.500 pese tas , y por tanto e s t a s dos 
t e r ce ra s pa r t e s en 5.000 pese t a s , v e 
rificándose ¡a subasta bajo las s i g u i e n 
tes condic iones : 

P r i m e r a . El tipo de la subas t a e s 
las 5.000 pese tas , á reba jar c a r g a s , y 
no s e admi t i r á postura q u e no c u b r a 
las dos te rcera» par tes , pudiendo h a 
cerse á calidad de ceder . 

S e g u n d a . Los Imitadores c o n s i g n a 
r á n p r e v i a m e n t e on la mesa del J u z -
gadp ó en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 del tipo de subas t a , s in c u 
yo requ i s i to no s e r á u admit idos . 

T e r c e r a . Los tí tulos de prop iedad , 
quo consis ten eu una certificación e x 
pedida por e l Reg i s t r ado r de Ayora , 
q u e d a n do manifiesto eu Escr ibanía 
hasta e l d ía de la subas ta , y con e l los 
h a b r á n de conformarse lo- Imi tadores , 
siu d e r e c h o á ex ig i r u i u g u n o s o t ro s . 

Así lo t engo acordado e n aute s ci--
vi les de Doña Carraón Cana le to c o n 
t ra los h e r e d e r o s de D. J o r g e Diez 
Martfoez y de D. Juau Roque R u b i o . 

Dado eu Madrid á 25 do Jun io d e 
1 9 0 0 . = José Garc ía R o m e r o . = E l E s 
cr ibano Actuar io , Ezequiel Ar i zmend i . 

6 7 . — P . 

D . José García R o m e r o de Te j ada , 
Juez de p r i m e r a ins tancia y do i n s t r u c 
ción del d i s t r i to del C o u g r e s o d e es ta 
Corte . 

Po r la p re sen t e ci to, l l amo y e m 
plazo á Doña Cris t ina Roncal i y Gavi-
r ía , do c a a r e u t a y ciuco a ñ o s de edad , 
n a t u r a l de Grauada , hija de D. J >aquíu 
y Doña Dolores, de ostado v iuda d e 
D. Autonio Rouse t , con hijos m e n o r e s 
de edad , propie ta r ia y vecina d e e s t a 
Cor te , para q u e en té rmiuo d e diez 
d í a s , couiados desde el s i g u i e n t e a l e n 
q u e esta requ i s i to r i a s e i n s e r t e eu la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala aud ienc ia , si ta e u e l Pa lac io d e 
los Juzgados , ca l l e de l Geue ra l C a s t a 
ños , con el objeto de notificarla uu a n -
to dictado en causa q u e cou t ra e l la s e 
s i g u e por estafa; ape rc ib ida jque do no 
verif icarlo s e r á dec la rada rebelde y la 
p a r a r á e l perjuicio á q u e h u b i e r e 
l u g a r . 
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Al mismo t iempo, r u e g o y e n c a r g o 
á todas las Autor idades , y o rdeno á los 
a g e n t e s de la policía jud ic i a l , p r o c e 
dan á la busca d e la exp re sada p r o c e 
sada , c u y a s s e ñ a s pe r sona le s y ac tua l 
j>a rndero se i g n o r a n , y en el caso de 
s e r habida la pongan á mi disposición 
e n e s t e Juzgado . 

Madrid 29 de Mayo de 1900.»-José 
Garc ía R o m e r o . = E l Esc r ibano , T i r so 
Mar ín . 

49 .—712 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodr íguez de L le ra , Juez 

de p r imera instancia y de ins t rucc ión 
del d i s t r i to de la Inc lusa d e osta Cor te . 

Por la p r e sen t e c i to , l l amo y e m 
plazo á Andrés de Loba ine y Mart ínez, 
r e d a c t o r q u e fué del per iódico t i tu lado 
Los Prisioneros, q u e tuvo su domicil io 
ú l t imo en la ca l le de la Paz, n ú m . 5 , 
p a r a q u e en el t é rmino de diez d ías , 
contados desde el s i g u i e n t e al en q u e 
es ta requis i to r ia se i n s e r t e en la Goce 
ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
a u d i e n c i a , sita e n el Palacio a e los 
Juzgados , ca l le del G e n e r a l Cas taños , 
con el objeto do p r e s t a r dec larac ión 
indaga to r i a en la que re l l a q u e s e s i 
g u e por in jur ias ; aperc ib ido q u e de no 
ver i f icar lo s e r á doc larado r e b e l d e y le 
p a r a r á el per juic ioá q u e h u y e r e l u g a r . 

Al mismo t i empo , r u e g o y e n c a r g o 
á todas las Au to r idades , y o rdeno á los 
a g e n t e s de la policía jud ic ia l , p rocedan 
á la busca del e x p r e s a d o procesado, 
c u y a s s eñas pe rsona les son: e s t a t u r a 
a l t a , d e l g a d o , con bigote y barba b a s 
t an te c l a ra , es so rdo , c^rao de c u a r e n 
ta y dos a ñ o s de edad y USJ l e n t e s , y 
en e l caso de s e r habido lo pongan á 
mi disposición en es te mi Juzgado . 

Madrid 31 de Mayo de 1900. Lu i s 
R o d r í g u e z de L le ra . = El Esc r ibano , 
P . H. , A r t u r o Muñoz. 

4 9 . - 7 2 2 . 

D. Luis Rodr íguez de L le ra , Juez 
d e p r i m e r a ins tanc ia y de ins t rucción 
d e l d is t r i to d e la Inc lusa de es t a Cor te . 

Por la p r e s e n t e c i to , l l amo y e r a -
plazo á Ju l i ana Martín López , n a t u r a l 
de la Mota de l Cue rvo , ppov inc ia do 
Cuenca , como de diez y ocho á ve in t e 
aii s d e edad, qi*.e ú l t i m a m e n t e ha ha
bi tado en la cal le de l Mesón de P a r e -
d e s , 14, po r t e r í a , para q u e en e l t é r m i 
no de diez d ías , contados desde el si
g u i e n t e al eu q u e es ta r equ i s i to r i a se 
i n s e r t e en la Gaceta de Madrid, c o m 
parezca en mi Sala aud ienc ia , s i ta en 
el Pa lac io de los Juzgados , ca l l e del 
G e n e r a l Cas taños , con el objeto de 
r ec ib i r l a i ndaga to r i a e n causa que se 
la s i g u e por robo ; aperc ib ida q u e d e 
no ver i f icar lo s e r á dec la rada r e b e l 
d e y la p a r a r á el per ju ic io á q u e h u 
b i e r e l u g a r . 

Al mismo t i empo , r u e g o y e n c a r g o 
á todas las Autor idades , y o r d e n o a 
los a g e n t e s de la policía jud ic i a l , p r o 
cedan á la busca de la exp re sada p r o 
cesada , cuyas s eñas pe r sona le s son: 
e s t a t u r a r e g u l a r , d e l g a d a , pelo cas t a 
ñ o , ojos pa rdos , v is t iendo t ra jo c l a ro , 
y e n el caso de se r habida la pongan 
á mi disposición eu e s t e Juzgado . 

Madrid 30 d e Mayo de 1900. = Luis 
Rodr íguez de L l e r a . = E 1 Esc r ibano , 
P . H . , A r t u r o Muñoz. 

4 9 — 7 2 1 . 
U N I V E R S I D A D 

Eu los au tos q u e penden en el Juz
g a d o d e p r imera ins tanc ia del d is t r i to 
d e la Univers idad d e es ta Cor te y E s 
c r i b a n í a de mi ca rgo , p romovidos por 
D. Marcos Cebr ián H e r n á n d e z con Dou 
J o s é Bassols y Mendivi l , sobre pago de 
pese t a s , s e ha dictado la s en tenc ia cu

yo encabezamien to , pa r t e disposi t iva 
y publ icación dicen así : 

Sentencia.—En la vi l la de Madr idá 
26 de F e b r e r o de 1900. El Sr . D. José 
Sebas t ián Méndez y Mart ín, M a g i s t r a 
do de Audiencia t e r r i t o r i a l fuera d e 
esta capital y Juez de p r imera i n s t au -
cia del d is t r i to de la Univers idad do 
la mi sma . Habiendo visto los p r e s e n 
tes autos civi les e jecut ivos p r o m o v i 
dos por D. Marcos Cobrián Hernández , 
indus t r i a l y vec ino de esta Cor te , r o -
p r e s e u t a d o por el P r o c u r a d o r ü . Hila
rio Dago y Cuch i l l e ro , bajo la d i r e c 
ción dol Le t rado D. Ramón Gordi l lo , 
cont ra D. José Bassols y Mendivi l , 
Capi tán de Ar t i l le r ía y de la misma 
vec indad , const i tuido eu rebe ld ía y 
r e p r e s e n t a d o por los Es t rados del Juz
gado , sobre pago de t res mil s e i sc i en 
tas pese tas de pr inc ipa l , i n t e r e s e s y 
cos tas . . . 

Fallo: Que debo m a n d a r y m a n d o 
segu i r la e jecución a d e l a n t e , h a c e r 
t r ance y r e m a t e de los b ienes e m b a r 
g a d o s al deudor y con su va lo r paga r 
al a c r e e d o r las can t idades á q u e se 
ref iere e l au to q u e despachó la e j e cu 
ción, ó sea t r e s rail se i sc ien tas pese tas 
de capi ta l , i u t e r e s e s vencidos do es ta 
suma á razón de 5 por 100 raeusual 
desdo 5 de Sep t i embre ú l t imo , los le 
g a l e s de éstos también al 5 por 100 
m e n s u a l desde la interposición de la 
d e m a n d a y las costas causadas y q u e 
s e causen hasta la total solvencia . 

Así por osta mi sen tenc ia , definiti
v a m e n t e juzgando , lo p rouuuc io , m a n 
do y firmo.=José S. Méndoz. 

Publicación: L e í d a y publ icada fué 
la a n t e r i o r sentencia por el Sr . D. José 
Sebas t ián Méndez y Mart íu , Magis t ra 
do d e Audiencia te r r i to r ia l fuera de 
e9ta capital y Juez de p r imora ins t an 
cia del distr i to de la Univers idad de 
la misma , es tando ce lebrando aud ien 
cia pública hoy 26 de F e b r e r o de 1900. 
Doy f e . = A u t o mí , Es teban Unzuota. 

Y para q u e t enga l u g a r la notifica
ción de la sen tenc ia q u e queda c o p i a 
da al e jecutado D. José Bassols y Men
divi l , en la forma q u e p r o v i e n e el a r 
tículo 769 de la ley de Enju ic iamiento 
civil , pongo el p resen to en c u m p l i 
mien to de lo m a n d a d o eu providencia 
d e 21 del a c tua l , dictada á ins tancia 
dol e j ecu tan te , q u e firmo eu Madrid 
á 2 3 d e Jun io de 1 9 0 0 = V . ° B . ° = M é n -
d z . = E l Escr ibano , Esteban Uuzuela 

P . 

D. José Sebas t ián Méndez y Mar t ín , 
Juez de p r i m e r a ins tanc ia y de i n s 
t rucción del d i s t r i to de la Univers idad 
de esta Corto. 

Por la p r e sen t e c i to , l lamo y e m 
plazo á María Sánchez S a r c i a , natu -
ral de es a Cor to , so l t e ra , d e vein t i 
c inco años , s i r v i e n t e , hija de Grego r io 
y de María, y á José Espf Cosío, de 
t r e in t a años , so l te ro , c a rp in t e ro , hijo 
do Antonio y de Anas tas ia , q u e vivió 
en la ca l le del Tesoro , n ú m . 24 , piso 
t e r c e r o , pa ra q u e en el t é rmino de 
diez d ías , contados desde el s i gu i en t e 
al e n q u e es ta requis i to r ia so i n s e r t e 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
eu mi Sala aud ienc ia , sita eu el Pa lac io 
de los Juzgados , cal lo del Gonera l Cas 
t años , con el objeto de sor reducidos á 
prisión eu concepto de d e t e n i d o s a p e r 
cibidos que do no verif icarlo s e r á n de 
c la rados r ebe ldes y los pa ra rá el p e r 
juic io á q u e h u b i e r e l u g a r . 

Al mismo t i empo, r u e g o y e n c a r g o 
á todas las Au to r idades , y o rdeno á los 
a g e u l e s de la pol ic ía judicia l , procedan 
á la busca de los e x p r e s a d o s p r o c e s a 
dos , c u y a s s e ñ a s pe r sona les no cons
t an , y en el caso do s e r habidos los pon 
g a n á mi disposición 

Madrid 29 de Mayo de 1 9 0 0 . = J o -
sé 3 . M é n d e z . = E 1 Escr ibauo , Es t eban 
Unzuota. 

4 9 . - 7 0 3 . 

Dirección general de Clases Pasivas 
Los individuos de Clases pasivas quo 

tienen consignado el pago de sos haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección,pueden 
presentarss á percibir la mensual idad oo-
rriente, desde las dooe de la mafiana á 
las cuatro de la tarde , en los días y por 
el orden que á oontinuaoión se expresan: 

Día 2 de Ju l io l e 1900 
Montepío militar, de 1 i F A la Ll. 
Montepío oivil, de la M á la Q, de las 

nóminas de la Península. =(Comandantes 
de las nóminas provisionales de u l t ra -
mar) . 

Día 3 
Montepío militar, de la \I. A la Q. 
Montepío civil, de la R. á la Z, de la 

Península. 
Capitanes de las nóminas provisiona

les de Ul t ramar . 
Día 4 

Montepío militar, de l a / ? . A la Z. 
Jubilados de la Península. 
Plana Mayor de Jefes. Tenientes , Al

féreces, Marina y tropa, de las nóminas 
de Ul t ramar . 

Día 5 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Tropa. * 
Cesantes. 
Exclaus t rados . 
Secuestros. 
Remuneratorias de la Península. 
Montepío militar y Montepío civil, oe-

sautes y jubilados de las nómina de Ul
t ramar . 

Día 6 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Capitanes. 
Montepío oivil, de la A á la D. 

Día 7 
Montepío militar, de la A á la E. 
Montepío oivil, de la £ A la Ll, de la 

Península. 
Coroneles y Tenientes Coroneles de 

las nóminas de Ultramar. 
Día 8 

Cruoes (de nueve A doce). 
NOTA . En los días 9 y 10 se verificará 

el pago de las nóminas de haberes de al 
tas, supervivencias, residentes en el ex 
tranjero y todas las nóminas sin distin 
oíón, y el 11 las de retenciones. 

Observaciones 
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2 . a Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagadur ía , en el momen 
to del cobro, los certificados de ex i s ten
cia y estado expedidos por los Jueoes 
munioipales del distrito á que per tenez
can, desde el día 25 del aotual en a d e 
lante. 

3.* No se admitirá certifioado a lguno 
que carezca de la deolaraoión suscri ta 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó nías los partícipes de que no perciben 
otro haber de fondos generales, p rovin
ciales, munioipales ni pasivos de la Keal 
Casa, debiendo los apoderados es tampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garant ía de que han reoibidoel ci
tado dooumento directamente de sus po
derdantes, y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores q t t e 

por su categoría justifiquen mediante ofl. 
cío, es tamparán en él su firma con igo aj 
-bjeto. 

5.* Los que justifiquen faera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresaren el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provínola á que éste corresponda 1 

6.* Cuando algún peroeptor no sep* 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador , dos parti
culares que perciban haberes , ó dos con
tr ibuyentes, haoiendo constar la clase i 
que pertenezcan. 

7 * Para pago de retenciones se exl-
gira á todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación 
del justificante de haber satisfecho el úl -
timo trimestre de la contribución indus
trial como prestamista, llenando igual 
requisito los que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los que alegasen 
no haber hecho operaciones de préstamo 
con posterioridad á la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentándola pa
peleta de su baja en esta industria. Los 
representantes de Bancos ó Sociedades 
anónimas que prestan sobre sueldos y 
pensionas autorizados por E U S estatutos, 
deberán acreditar pa ra el cobro de las 
retenoiones hechas á su favor que los es
tablecimientos acreedores se hallan al co
rr iente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde. 

Madrid 26 de Junio de 1900 = E 1 Di
rector genera l , Sagas ta . 

Gl.—204. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TKSORO PÚBLICO v ORDENACIÓN GENERAL 

D E P A G O S D E L E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito en electos 
señalado con los números 191 838 de en
t rada y 54 962 de registro, que consti
tuyó D. Joaquín García Alvarez para 
garant i r el cargo de Agente ejecutivo de 
la zona de Infiesto (Oviedo), y á disposi
ción del Delegado de Hacienda de dicha 
provincia, formado por cu.aro títulos 
hipotecarios de la Isla de Cuba, é impor
tantes en junto 2.000 pesetas nominales, 
esta Dirección general , en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art . 48 del Regla
mento de la Caja, ha acordado se anule el 
resguardo de referencia, quedando sifl 
ningún valor ni efecto. 

Madrid 22 de Junio de 1900.=EI Di
rector general , J . K. de Oya. 

6 0 . - 1 7 6 . 

B A S T O O O S 393?ASTA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible núm. 405.058 
expedido por este Establecimiento en 16 
de Febrero de 1898 á favor de D. Pedro de 
Calzada y Saniíbáflez, se anunoia al pú
blico por tercera y última vez para quo 
el que se crea oon dereoho & reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desdo el día 2 del actual , feob» 
de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficíalos Gaceta de M*' 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoi». 
segúu determina el art . 9.° del Regí»' 
mentó vigente de este Banco; adviniendo 
quo transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando e l 

Banco exento de toda responsabilidad. 
Madrid 25 de Junio de 1900. - El Vice

secretario, Gabriel Miranda. 
P. 

Esouola tipolitográfica del llospioio 
U M x«i«(ouu ía^: 


